
Núm- 57 Martes 12 ile mavotle 1855. 8 cuartos, 

$'i$cr£bete en la Redacción 
Lienta * o% He** a* osa 1 ea tag 
Guatro-cailtg fd dótale se di-
ri/irdn los avisos trincos de 
porte) d to rs. va. al mes para 
loa stiscriptores de es/a ciudad, 
puesto en MUS casas, y \ i para 
loe de fuera franco deporte. 

En ntadridgesugcribtgn Ls 
Hbrerta de tisiola: ¿'alema*, 
t l aJ i ie r i so : Barcelonat\bc\fpe% 
y comp.*: Zaragoza. \*o\o- St' 
trilla, CATO*. Vulladotid, ti o i 
rían ; y en Cddiz r l i o r l a l y 
máwf* 

Sale loa mar Leí, jueves j 
domiugoa. 

B O L E T I N OFICIAL DE TOLEDO 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
f 

Gobierno civil de la provincia de Totcdo.zz 
E) Excmo. Sr. secretario de ¿atado y dt^ des
pacho de Jo Jaterior con fecJia 30 de marzo úl
timo me comunica Ja reaJ orden siguiente. 

Las disensiones civiles que en algunos pun
tos deJ reino han suscitado personas constante
mente enemigas de saludable* reformas: Ja pla
ga desoladora del colera-morbo que ha causado 
estragos lamentables eo casi todas las provincias 
del reino ̂  y la estnordinaria sequía que por 
desgracia se esperiaienla, son calamidades que 
reunidas á Ja vez uo pueden menos de causar 
entorlucimientos en la industria, incomunica
ciones j paralización en el comercio, escasez y 
carestíi de mantenimientos, y lo que es lonsi-
gniente, misevia y angustia en las clases jorna
leras. s ¡VI, I* K E I N A Gobernadora, atenta siem
pre i laa necesidades del puehio, y solicita en 
remediarlssi deseando por otra parte evitar el 
estravjo de personas ociosas * que acosadas de la 
|>obreza pueden entregarse i cscesos que deben 
precaverse i y que no se hagan sacrificios sin 
que resulte ademas del bien presento,una uti
lidad futura, sirviendo para acelerar el desarro
llo de loa £e>mrnca de prosperidad, cuando la 
Divina Pío videncia se digne restituir á nuestra 
amada patríala paa, Ja seguridad y Ja abun-
daneia en las familias; al mismo tiempo que ha 
tenido i bien 8. M . adoptar por regla general 
que set dé eJ mayor impulso i todas Iss empre
sas que puedan proporcionar con el trabajo la 
subsirtencia de Jas cl*sa menesterosas, se ha 
servido también resolver: 

*° Que los gobernadores civiles por coaotos 
medios estmn á su ale a ore promuevan obras de 
utilidad pública, bien sean de Ínteres general 
del Trino, bien de utilidad particular de esa 
pol iur ia J ó dé la local de algún pueblo* 

I? Quo esciten, el celo y patriotismo de Jat 

clases pudientes para qoe por asociaciones, sus*-
cripcioaca voluntarias d de otro modo, facili
ten medios para>mprenderohraspublicas-, y em
plear t i mayor numero posible de brazos. 

3? Que con el mismo objeto propongan loa 
arbitrios d recursos que sean deJ resorte deJ go
bierno y estén i su alcance. 

4? Que indiquen Jas atenciones del ramo de 
propios que por eJ momento puedan demorarse 
para aplicar í obras públicas su asignación s Jo 
en estas circunstancias, asi como el partido 
que podrá sacarse con el mismo úa de tas exis
tencias de los pósitos. 
• 3 Que activen con la mayor eficacia la 
completa insttuccion de Los espedientes de pro
yectos de obras, para que recayendo una acer
tada resolución definitiva puedan llevarse á 
efecto. 
. Y" 6? Que ínterin esto tenga lugar procu
ren aumentar el numero de loa trabajadores ea 
las obras que se cstao ejecútanío actualmente" 

i ( Lo que mmunicoá sua ayuntamientos para los 
efectos oportunos. Toledo Q de mayo de 1835.= 
K. G . I. Francisco de Gaivea* 

1 Gobierno civil de ta provincia de Toledo^ 
E l seíior superintendente general de policía me 
dice con fecha 30 de abril lo que sigue. 

wEI Excmo. Sr, secretario de estado y del 
despacho de lo Interior en real orden de s6 
del actual me dice lo que sigue. —Enterada 
ti. yi la RaiNA Gobernadora de lo que \ • S. 
consulta en olido de syer sobre el uso de ar
mas, y facultad de caiar concedida a los mib-
pianos urbanos, se ha aervidoS. M . resolver que 
Ja ley vigente es el reglamento, del cual no se 
«leba salir, y en el que se establece que eJ 
Jiciano urbano, fuera délos setos del twnse» 
queda amelo á' las mismas reglas que Jos Je
mas veeinot. U trascribo i V, S. para su cono-
oimiento y puutual cumplimiento.** 

Y lo comunico i Jos ayuntamientos para su 
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puntual orjservancia.Toledo 9 demayode i8 j5 -
zzE- G. I. Francisco de Galvez. 

HABITANTE* DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
« t - ' 

Mañana íiace un mes que entré en esta 
provincia, y-en tan pocos dias las facciones han 
sido batidas en cuantas partes las han encon
trado las columnas al mando de lo* acreditados 
gefes D. Manuel Fernandez Cuesta, D. Miguel 
Slaria Campero y I). Antonio Piaz Herrera-
Creyeron algunos facciosos escaparse de 'la 
muerte que Íes persigue de cerca habitando 
cu&J fieras salvagcs Jo mas espeso de los montea-
y -Jos puntos mas distantes de toda población. 
A l l i se les ha ido á buscar: alli se Jes ha bati
do por los citados gafes; y en los mismos mon
tes y fuera también de esta provincia el día 6 
he derrotado completúi mamen te can un puñado 
de valientes soldados, de urbanos y de carabi
neros del resguardo las facciones reunidas de 
Perfecto ^ la Diosa y otros en número de 200 
hombres mandados por un coronel que titula
ban general del ejerció de birlos v cn los mon» 
tes de Toledo. E l llamado general murió' en la 
acción y y da precipitada fuga de los demás ca-
becilas y lo montuoso del terreno impadid ei 
que todos ellos cayesen en mis manos luego 
Cjue loa arrojamos de ta fuerte posición en que 
creyeron defenderse. Han muerto muchos mas 
de Jos que nosotros pudimos ver, porque la es
pesura del bosque y la maleza los ocultaba, y 
según las últimas noticias pasan los muertos de 
cuarenta, y ha habido herido que ha ido á morir 
i tres leguas del aitío de la acción sin auxilio 
ni socorro alguno. Los tres individuos que con 
las armas cn la mano cayeron vivos en poder 
de mi tropa serán fusilados públicamente como 
ladrones y asesinos para escarmiento de los 
malvados y de los hombres inicuos que se em
pican en seducir; y para que los incautos que 
pueden ser engibados vean ía suerte que infali
blemente les aguarda st admitiesen Jos pérfido* 
consejos de rusrt̂ adores Un cobardes como in 
fames, quienes mientras que desde sus casas bus* 
can vfenmas que sacrificar a sus vanos y qui
méricos proyectos no padecen ninguna de Jas 
riiBerias, trabajos y peligros que sufren los iufe-
licea seducidos. Loa faca osos que se presentan 
al indulto qnedan tranquilos en sus casas. Los pa
rientes y amigos de lasque todavía subsisten en Jas 
facciones pueden hacerles Ver la suerte tan diversa 
que tienen los que arrepentidos deans crímenes 
vienen á* implorar la generosa piedad de nuestra 
augusta KerNA, y la que Seguramente res aguara 
da á los que obcecados continúan todavía en su 
barrera de perdinon. A ellos toca desengañar
los. Sino Jo hacen, tí no Jo consiguen, nuevos j» 
prdximos combates harán desaparecer de esta 
provincia y de sus inmediaciones hasta los ai|-
rrmoa resTos de toda facción. Ajbttín n de mayo 
de 1835-—Ej comandante general de Ja provin
cia , Juan FalarttL 

(2) 
S s 

I í 
i 

I 
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Orden de la plaxa para el dia 11 de maya 
dt i B i í . 

I 

l>e orden del señor comandante general de 
la provincia debe ser fusilado cn el sitio «nal 
público de esta ciudad el faccioso Tomu del 
Acebo, aprehendido con las armas en Ja mano. 
Para llevar i efecto Ja ejecución de este crirni-
nal con arreglo á ordenanza, prevengo á Jos 
sellares gefes y comanJautes de lo* cuerpos y 
piquetes que se hallan en esta ciudad, -que con 
toda la fuerza disponible de Jos suyos respecta 

- >o* ^concurran ;í lus tres y media en punto de 
la farde de estedia i la plazo, de Zocodover, á 
donde se les designará su colocación eu Ja ̂ for
mación del cuadro. 

E l teniente l). Juan Rubio Bocancgra, del 
provincial de Toro, con un sargento, -untambor, 
un cabo y doce soldados de su cuerpo se entre
gará del reo, Jo conducirá ú la real cárcel de 
esta ciudad, en que se pondrá en capilla i Jas 
once de esta maiíana. para que reciba los auxi
lios espirituales, y á las cuatro en punto Jo 
conducirá í la referida plaza de Zocodover, á 
donde se le seílalard-el punto cle¡la ejecución-™ 
P. A . IX 8. C. G. García. 

1 

AVISO OFICIAL., 

' D. Francisco de Icabalceta, Intendente ge* 
neral del ejército &c. &c.=;Por -el presente se 
vaca i pública subástala constrncion de 11-784 
easacas; 6.117 chaquetas; 5-°43"Capotes; 11.664 
pantalones; 13-941 morriones; 2.970-mochi-
las; 4-657 cartucheras con sus correas, y 5.170 
poriasables, que en virtud de reales órdenea de* 
ben hacerse en esta-corte con destino i los re
gimientos del arma ti e infantería ^y para la-cele
bración del remate se ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de mayo, á las doce de su matíana, 
eu Jos estrados de la intendencia general, ea don
de se hallarán de manifiesto, con la debida an
ticipación, el pliego de condiciones, bajo Jas 
que se ha de hacer este servicio, y una prenda 
de las de cada clase, con sujeción á Jas que han 
de construirse, airvíendo de gobierno que con
cluido e i acto del remate no se admitirán pro
posiciones por ventajosas que sean, pues todas 
deben tenerse presentes y someterse á la puja 
d« loa licitadores ú fin de qoe 1 recaiga sobre la 
mas ventajosa que en t i noto se mescae, si fue-
4e admisible^ la soberana aprobación- — Ma
tad 3c de abril de 1835* = Francisco de fca-
abaloeta.zr Antonio del Alcázar, semtario. 

AMUWClO'je'niClAL. 

En el «rwíterfte ele concurso; que se sigue 
*n *1 corregimiento de esta cindüd y por mi 
•escriban/a i bienes da Pablo Jkmo y Estefao* 
*Wa« de Rojas* vecino* del lagar de \ argaa* 
heredero* del presbítero D. ¡Migaci Martinea 
ViitKpeuia, ae tía «Halado ú jauta de acreedora* 
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t i i* dt este mes í las diez de su maííana en 
lo* e*tradoideI tribunal par» ver Jj el asi tic ación 
que ban hecho los letrados comisionados, tra
tar ŝobre ella y otro* puntos que han ocurrido 
después de la ultima junta. Toledo 3 de mayo 
de t83ó-r:FeIipe Sánchez. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y 
del despacho de la Guerra. 

(5) 

• 

El capitán general de Cataluña con fecha 
su de abril dice i este ministerio lo que sigue; 

K l teniente coronel D. Francisco Olí ver, 
gobernador de Bcrga, desde 1* Pohla de Li l le l 
con fecha -5 del corriente me participa los de
talles de la acción que sostuvo en la roarlaua 
del - i en Castellar de Nuch contra l u varias 
gavilla* reunidas eu dicho punto. Llegado á un 
cuarto de hora de aquel pueblo encontró las al
turas coronadas de facciosos; pero despreciando 
nuestras tropas su fuego, Jos desalojaron de toa
das partes, tomando sus posiciones, como tam
bién el pueblo y las casas en que se defendhn 
aiu depr de perseguirlos hasta el bosque sobre 
Fornell del Valle de Kívas; en cuyo punto, 
después de un corto descanso, subdrvidió en 
tres trozos su columna para envolver al mayor 
grupo, que huyo al tiempo de llegar á Dorna, 
desordenándose vergonzosamente, JograndooLli-
garles á refugiarse en Francia. Las restante* 
fuerzas persiguieron al Muchacho y caballería 
bacía el Pía de AfíeUa y el bosque Flautea, 
ain dejarles un momento de reposo. Loa rebel
des tuvieron IT muertos y 5 prisioneros, ade* 
mas de ao heridos; se le* cogieron varias armas 
de fuego, sables y otros efecto*, y lo* pápele* 
dr la correspondencia del Muchacho, que ori
ginales obran en mi poder, siendo de bastante 
importancia. 

E l Excmo. Sr. teniente general conde de 
CaateJlane, comandante de la división de Jos 
Pirineos orientales, con fecha de t$ del corrien
te aiíade i su* interiores comunicaciones, qua 
eJ numero de refugiados en Francia en aquel dia 
era de 4 7 , habicodcreaitre ellos un grnpo man
dado por un titulado oririaj. til cabecilla Mon-
taner fue muerto al tiempo de montar i caba
l l o , habiéndolo sido 14 individuos ma», según 
taVcJnracion dé los uasamoa retaliados; y poste-
•iorjjsente con feche <Jel'3Ódi*eoJ mismo general 
(jue los titulados oficwJea refugiados son José 
11 líma de Tagamcned , rápi tas ; Jornal Piquct, 
lemcnte, y Eudaldo Froáias, del mwno grado. 

^ M ' - j l t / : ' ' i i r n . ' \ -
E l gobernador de Itergs na otro parte del 

aó desdo Ore ha dice: quo uua parte de los 
disperso* con ol sMucJiacho, retiñidos en Ja no* 
che del 33 en Císalareny, ae dirigid en la tarde 
del 24 a* atacar ICosols, penetrando en el pue
blo dispersoj pero Ja valiente aslittci* urbana 
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refugtfudose con todo* los vecino* en un pun
to fortificado, se defendió heroir^inente, causan
do a los rebelde* Ja pérdida de a muertos y ua 
considerable adinero de herido*, contando** en 
tre Jos primeros et cabecilla Borrallcrat, Ulula
do teniente coronel: los de Goaols solo prrdie-
ron un urbano, habimdo obligado « los rebel
de* J retirarse en aquella nvbma noche. lubieu-
do eo su despacho incendiado algunas casas. Es 
digna del mayor elogio la bizarra conducta de 
esta Milicia urbana jr de todos los balitantes, 
que U n rara y lealm^nte desde eJ principio han 
presentado sus pechos contra los enemigos, de
fendiendo heroicamente la justa causade larUr-
t*A nuestra señor*. 

E\ comandante de armas de Amer avisa que 
la columna móvil de San Feliú de Palrarok 
sostuvo una acción en los collado* de M'jsca-
Uans y Bascarons, atscando y din tersando dos 
gavillas de facriofos que nersiguid hasta el tér
mino de Cugolls. (Revista-Mensagero.) 

Sevilla 1? de mayo* 

Ei suplemento al diario de Sevilla del s de 
mayo da ios pormenores relativos a* la apreJien-
*ion de Jos oficiales reunido* en la dehr*a de 
Quintos en Ja noche del 3 0 de abril , verifica
da por unos so escopetero*. Aun cuandoel des
cubrimiento de la conspiración de Ecija descon
certó su plan, n o renunciaron a él , y escogie
r o n pata pronunciarse al tiempo de la feria de 
Maircna* y para lugar de reunión el molino de 
tas Cerrajas* La mayor parte de los presos son 
oficiales separado* del ejtroto y es-voluntarios 
realistas: al brigadier Malavila le hallaron 00 
onzas. Se han hecho en Sevilla varias prisiones, 
consecuencia sin duda de las del Molino: cor
re Ja voz de quo orro grupo de facciosos se ha
bia reunido en c? cortijo de Marclramorón; pe
ro que ha sido dispersado por los urbinos. 

—Hace tres ó rustro dias <jur empezaron a 
esparcirse voces de que algunas personas repu
tada* por carlista* en esta ciudad tr*tab*n de 
reuuirae y form*r una facción. Ayer y ante* 
de ayer se notó afectivamente Ja falta de algu
na otra, y tuo se dice que habrán cstraiJo al
gunos caballos con diferentes pretestos. 

- J os sugetoa quo fueron preso* en la dehe
sa de Quinto*, mucho* de los cuales se habi*n 
-visto en Sevilla el mismo dia 5 0 , son los 11-
guientca: 

Oficiales 1 D. Salvadar MalsvhV brigadier, don 
Manucs p í a s , separado del regimiento 4* d í 

ligeros; 1). Felia de Vida , ei-gu*riis; D . M * -
nuel Atusmendi, separad del 4? de ligeree, 
¿O. ManueJ Palomo, retirado; IX Manuel 
raíz, teniente retirado; í>. Santo* P»tw > sepa¬
rado IJ 1 5* ¿e línea j l>- T i n — Alonso, arps-
rsdo del 7? de Jinee. 

Particulares: José <k Oro, dependíanle quo 
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J V , v milioano provincial cn el á%\ Jo*é 
Sarna, ea voluntario realista, cerragero en Ja 
Alfalfa, Francisco Sevilla, tve ¡ » M " ^ i 
K C K i que fue ue realistas; José Cartedo José 
á t a t e ? , ewcahstas; Fr.ncisca Abo« deser-
tnr dal provincial de Sevilla; José Rodríguez, 
ei-realisu; Manuel de U Cuadra, id. dos te
ces preso por sospecha* de conspiración, Ja ul
tima en la causa del precio arzobispal, salió 
en libertad ea Ja vista del sitiado de Ramos; 
Juan DeLado, José Gómez, Luis Mayorga, f 
Manuel Mayorga, hermanos, cartero*; trau-
cisco Sanche*,/*** León, Nicolás Pastor, preso 
j a otra vez; Francisco Moreno, sargento reti
rado de carabineros, id. ¡d,< Juan Fercz, José 
Sanche*, Antonia Aguila, Jusn Corte», padre, 
Juan Corté*, liijo, José Ramos, Manuel (jar
cia, Manuel Herrera, Francisco Barrera. No 
isbemoa si Je resultas de aquella*, ó por otros 
ioiicios, b*n sido presos en la tarde y noche 
ultimas Jas persona* siguientes: Pedro Segura, 
D. Juan Manuel Vcrgira, Francisco García 
Campero, José Rosales, D. Antonio Gallegos, 
natural de Gerona, sargento realista, ta-celador 
de policía; Francisco Rueda, Antonio María 
González, D. Manuel Rolriguez, estudiante 
de mehcina;JoR ¡ María Cuervo, Vicente Nie
lo , dolía Teresa Ucltren. (Revista-Mensagero.) 

eottotrtcAoo. 

Señores redactores, muy seííorcs mios: ¡Vál
game Dios que cosazas veiuos y oímos en este 
niunJo bellaco! Vo soy un chiquillo que acabo 
de venir de mi tierra, y no me admiro ya de lo 
que decia nu maestro bien curtido con los pa
decimientos de oneeaíios por haber sido liberal, 
'A decia cuan Jome contaba sus averias, y me 
asustaba refiriéndome lo JUCO modo que ea dor
mir al raso en las playos del mar, y en Ja pla
za de Madrid en dias de mucho calor, me de
cia, repito, alujo mió. yo soy, he sido y seré 
liberal hasta que muera, nunca me han hecho 
variar de principios las persecuciones, cn medio 
de todo* los peligros he ,sido constante cn mis 
idea*; y esto nace de que he estudiado en bue
nos libros, y i la sombra de buenos maestros; 
estos han convencido mi razón, y me han he
cho ser liberal por principios sólidos iudestiuc-
l ib lc i ; pero eJ libro de J* eapericncia me ha 
enseñado que nada hay mas seguro que obrar 
callando y siu estrépito, por los muchos males 
que se siguen de gritar y dar vocee descompues
tas - si *e grít* en el campo, se ahuyentan los 
enemigos, y si en las calles ó tiendas, se aperci
ben lo* conspiradores, cambian diariamente de 
puntos de rennion, y la autoridad que estaba 
cuasi á punto de descubrirlos, ve burladas sus 
fatiga* y siempre nos quedamos en el mismo 
estado." 

Yo respondía í mi respetable maestro JJtno 

\ 

de buena fo: »Ya, pero es justo que se desalio-
gueu cantando los amantes de la libertad, por
que no estamos en tiempo de vivir como mon-
ges déla Trepa/' M i respetable maestro oia esta 
y otras observaciones, pero me dijo, vamos, te 
disculpo porque eres un muchacho siu mundo 
y no has salido de tu lugsr, y te dejas arrutrar 
de los impulsos de la juventud fogosa; prescin
diendo de que nada se adelanta con dar gritos 
he observado cn mi esporiencia que uo prueban 
bien los gritadores, porque como se hacen ls 
ilusión en medio de sus bullas de que tienen 
razon,porque nadie les contesta, cuando llega el 
caso de que baya respuesta, quedan solos los 
que callan y guardan las razones y el valor 
para cuando se necesita obrar. Ademas observa 
que los que gritan son jóvenes sin esperieneia 
ni conocimiento de mundo, empiezan á vivir, 
salen de sus caías, y ya creen que el patriotis
mo debe acreditarse con voces estrepitosas: pero 
están muy equivocados, yo como mas viejo y 
liberal de antaíío, tengo los principios mas sd-
lidos, y por cierto que los enemigos del gobier
no actual no me perdonarían ni Jo de antes ni 
lo de ahora, porque he marcado bien á las cla
ras mi aversión al despotismo: loa que hablan 
y no han visto Á Jos fscciosos mas que preso*, 
deben acreditar su patriotismo en el campo, y 
difundiendo Jas luces, asi se contraen vínculos 
cou Ja causa pública, asi me he iJemüicado yo 
con ella, y asi me miran como enemigo toioa 
Jos carlista*, al paso que los gritadores solo se 
acarrean enemigo* en el pais doude los oyen: 
pobres de nosotros Jos que por nuestros hecho* 
habíamos de ser perseguido* en todas parte* si 
creyésemos que habia otra disyuntiva que el 
triunfo ó el cadalso. No por esto, continusba 
mi veterano maestro, creas que me opongo ú 
que se canten canciones en justo loor de los l i 
bertadores, antea al contrario me gusta mucho 
oir una patriótica bien cantada, tributando elo
gios i S~ M . Doúa ISABEL II y su auguil* Ma
dre I* RCIN* Gobernadora que nos ha restituido 
las antiguas leyes en que secancedia I* libertad. 
No, hijo mió , no lo tengo esto por malo, sino 
al contrario por muy bueno y muy justo, pero 
es necesario que se h*g* con oportunidad y sin 
insultar a nadie ni ofender el decoro debido á 
todo cspafíol: hijo rain, estudis para aprender lo 
que debe ser un liberal, exaltado solo para 
cumplir sus deberes y denunciar los delitos, sea 
quien fuere ei que los cometa, sin arredrarte fe 
categoría; y luego que yo ve* tus ndelantoa t* 
daré por liberal, juicioso y enérgico', y teudrds 
todas las virtude* patrióticas que se necesitan. 

No me ha parecido fuera del raeo nrferir á 
V V . esto* consejos de sn' maestro; y si alguno 
los quiere rebatir la* habrí conmigo, y *i no 
me encuentro con suficiente* lucraos llamaré en 
mi auxilio •! Patriota de antaño y ogaño. 

VOLIDO I IMPRENTA. DL D. J . O* CSJJY 
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